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 S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real decreto rehabilitando, sin perjuicio de 
tercero de mejor de fecho, el Título de 
Conde de Amarante, a favor de D. Igna
cio Fernández de Henestrosa y Gay oso 
de los Cobos.— Páginas 465 y 466.

Otro ídem id. id. el Título de Marqués de
% San Miguel dos Penas a favor de don 

Ignacio Fernández de Henestrosa y Gayo- 
so de los Cobos.— Página 466.

Ministerio del Ejército.

Real decreto concediendo la Gran Cruz de 
la Real y Militar Qrden de San Herme
negildo al General de brigada D. José 
García Z  abarte.— Página 466.

Otro ídem id id al General de brigada don 
Francisco Rajíoy Carvajal.— Página 466.

Otro promoviendo al empleo de Interventor 
de Ejército al Interventor de distrito don 
Samuel Oñate Reynares.— Página 466..

Ministerio de Hacienda.

Real decreto declarando jubilado a D. Car- 
rielo Sales Navarro, Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacienda

pública, Tesorero de Hacienda de la pro
vincia de Alicante.— Pagina 466.

Otro nombrando en ascenso de escala Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo 
1 de Ingenieros de Montes al servicio de 
la Hacienda pública a D. Alejandro Gon- 

; záles de Heredia y Suso.— Páginas 466
y 467.

■Otro ídem id. id. Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, al servicio de la Hacienda pú
blica a D. Fernando Rodríguez Torres.—  
Página 467. 

jOtros ídem id. id. Jefes de Administración 
\ de segunda y tercera clase del ídem ídem 

ídem a los señores que se mencionan.—  
: Página 467.

M inisterio de Fom ento.

Real decreto {rectificado) nombrando en 
ascenso de escala, Ingenieros Jefe de se
gunda clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos a D. José Manuel Já/ure- 
gui y Anglada.— Página 467* 1

Ministerio de Gracia y  Justicia.

Real orden fijando la nueva plantilla de los 
oficiales de Sala de las Audiencias pro- 

: viudales.— Páginas 467 y 468.

M inisterio de Instrucción pública y  Bellas 

Artes.

Real orden relativa al nombramiento de 
Catedráticos numerarios para el Institu- 

■ to Escuela.— Páginas 468 a 470.

Otra resolviendo los expedientes de oposi
ciones a plazas de Maestros y Maestras 
de Sección de las Escuelas graduadas de 
esta Corte.— Páginas 470 a 472.

Adm inistración Central.

H a c i e n d a .— Dirección General del Teso
ro púbflico.— Disponiefido que el día 2 de 
Febrero próximo se abra el pago de la 
mensualidad corriente a las clases acti
vas, pasivas, clero y religiosas en clau
sura, y anunciando que el día 7 se abona-* 
rá la asignación del material.— Página 472.

G o b e r n a c ió n .— IDireoción General de A d -  

ministración.— Prorrateo entre los Ayun
tamientos que se indican de la cantidad 
concedida por pensión a favor de la viuda 
de D. Manuel Peiro Salvador, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Alcudia de 
Veo (Castellón).— Página 472.

Idem id. id. concedida por jubilación a don 
Nicolás Ferrer Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento de Ayerbe (Huesca).— Pá
gina 4 72.

Dirección General de Sanidad.— Convocan
do concurso para proveer ocho plazas de

 M édicos de la Comisión Central de Tra
bajos antipalúdicos.— Página 472.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras p ú 
blicas, Conservación y  Reparación d e  C a
rreteras.— Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— Página

■ 472.
A n e x o  ú n i c o .— B o lsa .— S u b a s ta s .— Admi

n istra ció n  P r o v in c ia l.— A n u n c io s  o ficia 

le s .

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III  
D’. g.), S. M. la . R e i n a  Doña Victo- 
Eugenia, S. A . R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y  demás personas, de 
a Augusta Real Familia, continúan sin 

n°vedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Núm. 465.

Accediendo a lo  solicitado por don Ig
nacio Fernández de Henestrosa y  G ayo
so de los Cobos, M arqués de Camarasa,

Conde de Castrojeriz, de Ribadavia y  de 
Riela, Grande de España, teniendo en 
cuenta lo- dispuesto en los Reales decre
tos de veintisiete de M ayo de mil no
vecientos doce y  oeího de julio de mi! 
novecientos veintidós; de conformidad 
con los dictámenes de la Diputación de 
la  Grandeza de España, Sección y  Sub
secretaría del M inisterio de Gracia y 
Justicia y  Comisión permanente del Con-
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se jo de Estado, a propuesta del M inis
tro' de Gracia y Justicia,

V engo en rehabilitar, sim perjuicio' de 
tercero de mejor derecho, el título de 
Conde de Am arante a favor del expre
sado don Ignacio Fernández de Henes- 
trosa y Gayoso de los Cebos, para sí, 
sus hijos y sucesores legítim os. " 

Dado en Palaxio ¡-a diecinueve- de • Eneb 
ro de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

E l xMinistro de G racia  y  Justicia,

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

Núm. 466»;

Accediendo lo  solicitado por don I g 
nacio Fernández de H enestrosa y  G a
yoso de los Cobos, M arqués de Cama- 
rasa, Conde de Castrojeriz, de Ribada- 
via y de Riclla, Grande de E sp añ a;- te?, 
niendo en cuenta lo disjpuestO' en los 
Reales - decretos de veintisiete de M ayo 
de m il novecientos doce y ocho de Julio 
de mil novecientos veintidós; de con
formidad con los dictámenes de la D i
putación de la Grandeza de España, S e c
ción y Subsecretaría de-i M inisterio de 
Gracia y Justicia y Comisión permanente 
del Consejo- de Estado, a propuesta del 
M inistro de Gracia y  Justicia,.

V engo . en rehabilitar;, sin. perjuicio de 
tercero de m ejor derecho, el Título de 
M arqués de San - M iguel das Penas a 
favor del expresado don Ignacio F er
nández de H enestrosa y  Gayoso de los 
Cobos, para sí, sus hijos- y  sucesores 
legítim os.

Dado en Palacio a diecinueve de E n e
ro de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

El M in istro  de G racia  y Justiia,.

J o a q u ín  d e  M o n t e s  J o v e l l a r

M INISTERIO DE  EJÉRCITO

R E A L E S  D E C R E T O S  

Núm . 467.

En consideración a lo solicitado por el 
General de brigada don José García Za
barte, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asam blea de la Real y 
M ilitar Orden de San Herm enegildo,
■ V engo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día dieciocho de diciem bre de mil no
vecientos veintinueve, en que cumplió la,s 
condiciones reglamentarias.

- Dado en Palacio a veintiuno de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

A L F O N S O

£1 Mimsrir® á^rEféscit©,
Dím am  B s r

N ú if e  468F

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada don Francisco R a 
ñoy Carvajal, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asam blea de la Real 
y  M ilitar Orden de San Herm enegildo,

V en go en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, cdn la antigüedad; 
del día nueve de> noviembre de mil no

v e c ie n to s  treinta^en que cumplió las con- 
l diciones reglam entarias.

D ado en Palacio a veintiuno de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

 ~  _  ...,-,ALF10;NSQ-—
E í E jérvito,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t í

Núm . 469. .

En consideración a los servicios y  cir
cunstancias del Interventor de distrito 
don Sam uel O ñate Reynares, número uno 
de la . escala, de. su . clase,

V engo en prom overle, a propuesta del 
Ministro del E jército, y  de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, al empleo de 
Interventor de E jército, con la antigüe
dad del día siete del corriente mes, en 
la vacante producida por fallecim iento 
de don José Pérez de la Greda.

Dado en Palacio a veintiuno de Enero 
de mil novecientos treinta y  uno.

' A L F O N S O

El Ministro del Ejército 

D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é

S erv icios y circunstancias del In ter
ventor de distrito D . Sam uel Oñate 

Reynares.

Nació el día 19 de Agosto de 1870. In
gresó en el servicio, como soldado de Sani
dad procedente de reemplazo, el i.° de 
Mayo de 1890; ascendió a soldado de pri
mera, en i.° de Abril de 1891 y a cabo el 
i.° de Jumo siguiente. Habiendo ingresado 
como- alumno en la Academia general M i
litar el i.'° de Septiembre de dicho año,

, 1891,  ̂ pasó a la de aplicación de Adminis
tración Militar el i.° de igual mes de 1892, 
en la que obtuvo reglamentariamente el em
pleo de Alférez-alumno el 16 de Julio de 
1894 y el de Oficial tercero de dicho .Cuer
po, por terminación, de estudios, el 13 de. 
Febrero de 1895. Ascendió:: a Oficial se- 
gundo, en Julio de 1896; a Oficial primero,

¡ en Noviembre de 1902, pasando con este

empleo - al Cuerpo de Intervención Militar; 
a Comisario de guerra de segunda clase, en 
Marzo de 1912; a Comisario de guerra de 
primera clase, en Octubre de 1918, y  a In
terventor de distrito, en Diciembre de 1925.

Sirvió como soldado de segunda y prime
ra, y cabo, en la primera brigada de Sa
nidad .Militar y  en la Academia. General 
Militar^ cursando v sus? estudios. De;; -subaF 
terno, en el 6.° Cuerpo de Ejército y segun
da brigada de tropas de Administración Mi
litar; de Oficial primero, en la Comisión 
liquidadora de la Intendencia M ilitar1 de 
Cuba, 6.a Comandancia de tropas, 6,® Cuer
po de Ejército, e Intervención Militar de 
la 6.a región; de Comisario de guerra de 
segunda clase, en el anterior destino, y 
Seción de Ajustes y  Liquidación de los 
Cuerpos disueltos del Ejército, y de Comi
sario de guerra de primera clase, en la 
Intervención Militar de las primera, sépti
ma, octava y sexta regiones, en distintos 
cometidos.

De Interventor de distrito, viene desem
peñando el cargo de Interventor Militar 
de la sexta región-.

Ha desempeñado diferentes e importan
tes comisiones del servicio.

iSe halla en no-sesión de las siguientes cor- 
dccoracione&'r "

Cruz y  Placa de S a n  Hermenegildo. 
Cuenta cuarenta .añ os y  ocho meses de 

efectivos servicio?, de ellos, treinta y seis 
años y  cerca de seis meses, de Oficial, se 
halla bien conceptuado y  está clasificado 
apto para, el ascenso.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS. 

Núm.* 479R

Ilm o. Sr.: A  propuesta del Ministro de 
Hacienda,

V en go en declarar jubilado, con- el 
háber ' que por clasificación le correspon
da,- a don Carm elo Sales N avarro, Jefe 

Vle Adm inistración de . p rim era. clase del 

Cuerpo general de Adm inistración ■ de la 

Hacienda . pública^ Tesorero de H acienda  

de la provincia dé Alicante, quien deberá 
cesar y causar baja en el servicio ac
tivó el día veinticuatro, del rnes actual, 
en que cumplirá la edad reglamentaria.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta- y  uno,.'

a l f o n ;s g :

El MmistMo dé Haéiéntia;

Julio W ais y  San  M ar tin ' '

Núm. 471.

A  propuesta del Ministró de Hacienda 
y en cumplimiento de lo que estableé- 
la vi'genté: ley de Presupuestos'- del Es- 

: tadó, s- ■  ̂ '■ ’■
? V en g o - en nom brar, en ascenso de -”es- 

: cala; conM á'efectividád 'del día prirnéro
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del mes, actual, Jefe Superior de'. Admi
nistración del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.. al servicio de la Hacienda pú- 

.blica a don, Alejandro González de H e- 
re día y  Suso, Inigeniero Jefe de la Sec
ción Central del Catastro de la riqueza 
de Montes, que es Jefe de Administra
ción de primera clase del mismo Cuerpo 
en la Dirección general de Propiedades ; 
y ' Contribución Territorial, en ía que 
continuará desempeñando el cargo que ¡ 
tiene en< la actualidad. ;

Dado en Palacio a veinte de E n ero ' 
de mil novecientos treinta y  uno.

■ . ALFONSO ■
EtMimstro de Hacienda,

J u l io  ; W a is  v  S a n  M a r t in

Núm. 472.

A propuesta de l Ministro de Hacienda,  
y en cumplimiento de lo que establece 1 
la vigente ley de Presupuestos del Es- 1 
tado, 1
■ Vengo en nombrar, en ascenso de es-j 
cala, con la efectividad del día primero 
dél mes actual, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes aí servicio de l a ‘H a
cienda pública, a don Fernando Rodrí
guez Torres, Ingeniero Jefe de la pri
mera región del Catastro de la Riqueza 
dé Montes, que es Jefe de Administra- • 
ción de segunda clase del mismo Cuerpo, ’ 
y que continuará desempeñando eh cargo 
que "tiene en la actualidad.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de imil novecientos treinta y uno.

A L F O N S O  
Ê^Miiri'sítrodé Hacienda;

Ju l io  W a is  y - 'S an  : M a r t i n

Núm. 473.

A propuesta del Ministro, de Hacienda, 
y en cumplimiento de lo que establece 
la vigente ley de Presupuestos del Es
tado,

Vengo en nombrar, en ascenso * de es
cala, con la efectividad del día primero 
del mes actual, Jefes de Administración 
de segunda clase.del Cuerpo de Inge
nieros de Montes ál. servicio de la H a
cienda pública, a don Miguel Aulló y 
Costilla, Ingeniero destinado en . la , priT 
mera región del Catastro de la riqueza 
de Ijontes, y a don Bernardino Alonso 
dé Celada y  R.ebuelta, Ingeniera afecto 
a la Se oció ñ Central del mencionado .CaT 
lastro en. la Dirección gener!al de Pror 
piedades y Contribución Territorial, que 
son Jefes de Administración de tercera 
clase de dicho Cuerpo, y que continuará»

desempeñando los cargos que tienen en i 
;a actualidad. ;

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta y uno.

A L F O N S O  
l I

El Ministro de Hacienda, -" 7̂..

J u l io  W a is  y  S an  M a r t in  ;

Núm. 474.
• ?»*

A  propuesta del Ministro de Haciendk, 
y en cumplimiento de lo que establece 
la vigente ley de Presupuestos . d e l. E s
tado,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, con la efectividad . del día primero 
del mes actual, Jefes de Administración 
de tercera clase de! Cuerpo de Ingenie
ros de Montes al servicio- de la Hacienda 
pública, a don Javier .Gómez..de la Serna 
y Puig, Ingeniero, destinado en la pri-1 
mera región del Catastro d e. la riqueza | 
de Montes, y a don Ramón de Pando I 
y Armand, Ingeniero afecto a la Sec- ■]

> ción Central del mencionado Catastro en 1 
la Dirección .general de Propiedades y\ 
Contribución Territorial, que son Jefes 
de Negociado de primera clase del dicho j 
Cuerjpo, y que continuarán desempeñan- j 
do los cargos que tienen en la actúa- ; 
lidad.

Dado, en P alacio, a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta y uno. •;

. ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Julio W a is  y  San  ! M a r t in

MINISTERIO DE FOMENTO

Habiendo padecido un error en.  el Real 
decreto núm. 390, de 16 del actual, publi
cado en la G aceta d e  M a d r id  del día 17, 
del propio mes, se inserta a continuación 
debidamente rectificado.

R E A L  D E C R E T O  

Núm. 390 (rectificado).

Resultando vacante ; uña plaza ■ de In
geniero Jefec de segunda clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y  Puertos, por con
tinúan en. situación de supernumerario don 
José D elgado" Brákenlbury; de conformi
dad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para cubrir la expresada vacante, 
a. don José Manuel Jáuregui y Anglada.

Dado en ̂ Palacio a dieciséis de Enero 
de^mil: novecientos treinta y uno.

A L F O N S O  

E l M inisterio de Fomento

J o s b  E s t r a d a  y  E s t r a d a  |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L  O R D E N  

Núm. 27.

Ilmo. Sr.: Consignado en la ley de Pre
supuestos generales del Estado para e¿ 
año de J 931 el crédito necesario para 
atender a la mayor dotación en sus ha
beres a los Oficiales de Sala de las Au
diencias provinciales, y creadas por el 
Real decreto de esta fecha las categorías 
de Oficiales de Sala primero, segundo y 
teroero, con la asignación de 5.000 pe
setas, 4.000 y 3.000. respectivamente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con dicho Real decreto, ha tenido 
a bien disponer que la nueva plantilla del 
personal en activo de dichas Audiencias 
se distribuya en la siguiente forma:

Los Oficiales primeros seguirán desem
peñando sus cargos con el sueldo de 
5.000 pesetas; como segundos continua
rán, con el haber de 4.000 pesetas, los 
30. de esta clase más antiguos, a saber: 
D. Miguel Guardiola, que presta sus ser
vicios en la Audiencia de Alicante; don 
Lope Pérez Mateos, en la de Avila; don 
Francisco Balcázar Benavide, de la de 
Almería; don Martín Robador Ortiz, don 
Jesús Pértica Asua, dé íá de Bilbao; don 
Manuel Peña Romero, D; Claudio Gutié
rrez Sánchez y D. Manuel Antonio L ó 
pez Laguna, de lá de Cádiz; D. Fran
cisco Julio Murcia, de la de Toledo; don 
Manuel Groizard Líonch, de la de T a 
rragona; D. Arturo Vellido de la Cruz, 
don Juilo Cazorla Salmerón, de la de 
Málaga; D. Manuel Montenegro Pardo, 
de la de Lugo; D. Francisco de las Pa
rras Ruiz, D. Joaquín Horma Campos y 
don José Osuna Lanuza, de la de Jaén; 
don José María San Agustín y Mur, de 
la de Huesca; D. José B rkva del Pozo, 
de la de Cuenca; D. José Gutiérrez de 
los Ríos, D. Ramón Medina Atienza y 
don Rafael González Anteo, de la de 
Córdoba; D. Francisco Llanos Giménez, 
de la de Murcia; D. Pablo Antón Velas- 
co, de la de Segovia; D. Saturnino Apa
ricio de la Iglesia, de la de Zamora; don 
Rafael Alba y Raba, de la de Santander; 
don Pergentino Rodríguez, de la de León; 
don Manuel Perales Bermejo, de la de 
Teruel; D. Francisco Segade del Hoyo, 
de la de Ciudad Real; D7 Manuel Barros 
y Pinto, de la de Gerona, y  D. Nicolás 
Giménez Cierva, de la de Badajoz; que
dando con la denominación de Oficiales 
de- tercera clase los 20 restantes de se
gunda, con 3.000 pesetas de dotación, que 
son: D. José Aller Ponce y D. Ignacio 
Poianeo Rodríguez, de la Audiencia de 
Badajoz; D. Valeriano Peña González, 
de la de Bilbao: D. Victoriano Rodríguez
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Granja, en Guadalajara; D. Francisco 
Jovane Marín, de Castellón; D. Miguel 
Piensa Vilella, de Lérida; D. Manuel Mo- 
lero Herrera, de Málaga; D. Antonio Ma
teo Rosique, de Murcia; D. Mariano San 
José Martí Sanz, de Falencia; D. Luis 
Lozano Giménez, de Salamanca; D. Ro
sario Goñi Iriba^es, de San Sebastián;, 
don Alfredo Llórente Melendo, de So
ria; D. Elias Díaz Serralde, de Vitoria; 
don Emilio Onteda Quintana, de Ponte
vedra; D. Severiano García Crespo, de 
Logroño; D. Manuel Gutiérrez López, de 
Málaga; D. José Sánchez Romero, de 
Murcia, y D. Manuel Valencia Fuentes, 
como interino en la Audiencia de Oren
se; diligenciándose en sus títulos para ha
teen constar los nuevos sueldos y cate
gorías.

Lo que de Real' orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios  ̂
guarde a V . I. muchos años’ Madrid 19 
de enero de I931-

M O N T E S  J O V E L L A R

Señores Presidentes de las Audiencias
provinciales, :

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: El Real decreto de 1.º de 
Marzo de 1930 reconociendo por primera 
vez el carácter definitivo del Instituto- 
Escuela de Madrid, creado a propuesta 
de la Junta para Amplialción de Estu
dios e Investigaciones Científicas, que lo 
organizó y gobierna con normas muy es-, 
pedales autonómicas en ejercicio de un 
Patronato, por delegación del Ministerio, 
y con la precisa aprobación de Real or
den de sus propuestas asignó a la Ins
titución, hasta esa fecha creada provisio
nalmente, y como en vías de muy im
portante ensayo pedagógico, un número 
de Cátedras en propiedad igual al de los 
Catedráticos en propiedad que hasta di
cha fecha, tenía provisionalmente incor
porado el Instituto-Escuela, pero que 
había seguido estando en él en comisión 
y seguían siendo titulares en diversos Ins
titutos de provincia y cuyas- Cátedras 
mismas se desempeñaban en ellos por 
sus auxiliares o sustitutos.

El Real decreto, aparte, pues, de las 
grandes y  evidentes, razones que hubo 
para consolidar y hacer efectivo el en
sayo felicísimo d e l  Instituto-Escuela, 
tuvo él objeto que corregir luego la or
fandad de tantas Cátedras en provin

cias, abandonadas muchos años de sus;: 
titulares, tan legal, pero tan invetera
damente ausentistas de ellas, y luego se 
pudieron anunciar '¡as vacantes (que re
sultaron ser doce) a la provisión en el 
turno correspondiente. El cambio cuyas 
consecuencias beneficiosas para la ense-: 
fianza de los Institutos de tales orfan
dades se tramitaron, desde luego lo- aca
ban de sancionar los nuevos presupues
tos, pues en ellos más definitivamente-; 
y desde i.° de Enero de 1931 se ha au" 
mentado en doce el Escalafón de los. 
Catedráticos de Liceos, o sea con las 
doce plazas de numerarios desde i.° de: 
Marzo de 1930 propias del Instituto-Es
cuela de Madrid.

El Real decreto citado de 1930 en su 
artículo 3,0 previo el caso de que se tu-: 
viera que cubrir alguna vacante de Ca
tedrático del Instituto-Escuela, estable- >¡ 
ciendo el procedimiento de la propuesta;; 
de la Junta, como ya desde la creación ; 
se hizo,, en libre elección y nombramien
to en comisión tem'poral entre los Ca- . 
tedráticos del Escalafón del Cuerpo ge
neral. Y  sobrevenida la ocasión por e l : 
caso de D. José Vallejo Sánchez, Cate
drático del Instituto, que se hallaba in- : 
corporado en comisión al Instituto-Es- * 
cuela desde 1920 y desde i.° de Marzo 
de 1930 en propiedad, y que, en virtud 1 
de Real orden de 8 de Septiembre de 

' aqüel año, había pasado a ser, por nueva 
oposición, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla, la Junta para Ampliación, • 
ejerciendo él Patronato, y en sesión de . 
3 de Junio de 1930, previa la antepro- : 
puesta de la Comisión de Patronato, pro
puso a ía aprobación de Real orden la 
incorporación en comisión al Instituto- • 
Escuela de D. Jaime - Oliver, que aca- ■ 

baba de obtener Cátedra de Instituto l 
Iehr^ 'd e  Calla táynd, pbr oposición; pero : 
la la vez por el mismo documento y pro
puesta, y  en consideración a la cifra de 
los alumnos distribuidos; en los edificios ■ 
muy alejados entre sí .(Hipódromo y 
Atoicha), propuso la idéntica agregación ; 
en comisión del Catedrático y Catedrá
tica de Institutos (del de Calatayud tam
bién el primero, y del , de Osuna, la. se
gunda) D. Manuel Terán y Alvarez y 
doña Elena Gómez Moreno Rodríguez, 
y que también antes de su triunfo opo- 
sitorial (como el Sr. Alvarez Asín) ha
bían estado trabajando en el Instituto- 
Escuela, como aspirantes al Magisterio 
secundario, con el espíritu cultural y con 
io'S procedimientos pedagógicos del Ins
tituto-Escuela.

Aplazada por eíl Ministerio la resolu
ción del oportuno expediente, en el mis  ̂
mo se recibió, con fecha 21 de Octubre, 
nueva comunicación y nueva, propuesta 
de la Junta, igual y cumplidamente ra

zonada, pidiendo (sin haberse producido 
vacante nueva) la incorporación en co
misión al Instituto-Escuela de la Cate
drática del Escalafón de Institutos doña 
Carmen Martínez Sancho (titular de El 
Ferrol), interina además en el de la In
fanta Beatriz, de Madrid, que también 
antes del sendo triunfo ' opositorial ha
bía practicado durante años en el mismo 
InstitutoEscuela.

Por consecuencia fueron cuatro ya las 
propuestas de incorporación, cuatro, en 
consecuencia, las Cátedras del Instituto 
de fuera de Madrid que con carácter 
permanente quedarían sin sus Catedrá- 
ticO'S, y  una sola la vafeante, entre las 
asignadas desde i.° de Marzo de 1930 al 
Instituto-Escuela, vacante que al no pro
veerse en el InstitutoEscuela definitiva
mente, sino en comisión (y no es otra 
la oportunidad del caso reglamentaria
mente), no produciría verdadera posibi
lidad de provisión, tampoco en el res
pectivo Liceo de provincias.

La admisión por di Ministerio hipoté
ticamente de una sóla de las cuatro pro
puestas de. incorporación en comisión es 
(a pesar de esto) , lo más llano. El de
creto de 1930 asigríó normal y definiti
vamente al InstitutoEscuela plazas del 
Escalafón en el numero de las sólo en
tonces consolidadas incorporaciones: do
ce. El Ministerio hoy, ante los presu
puestos nuevos que esa cifra de Cáte
dras propias más autorizada y más defi
nitivamente asigna al Instituto-Escuela, 
debe resolver (y no podía hacerlo antes 
cuando la asignación no figuraba toda
vía en presupuestos) sobre la 'distribu
ción! de la plantilla del Instituto-Escuela.

De las doce Cátedras no se ha pre
cisado (hasta el día de hoy sus materias 
o competencia. E11 lp;s.. Institutos dev la 
nación el elenco np , es de. doce, sinó> de- 
diez- (nueve y el de Francés). Ni pro
visionalmente, ni ahora más" definitiva
mente, se ha dicho ni se puede decir 
concretamente hasta ahora si en el Ins- 
titutoEscuela ('al tipo de los demás Li
ceos), además de do>s Catedráticos de 
Matemáticas y además de uno de La
tín, de Literatura, de Filosofía, de Geo
grafía-Historia, de Física-Química, de 
Historia Natural, de Agricultura y Téc
nica (no asignándole ninguno de Len
guas modernas), ha de haber tres más, y 
a qué enseñanzas asignados.. La Junta 
nünca se ha considerado estrictamente 
atenida a una distribución absolutamente 
homogénea con los restantes Institutos. 
Y  con alguna razón, sin duda, supuesto 
que no sorí sus planes idénticos ni sus 
tareas igualmente valoradas, y por acen
tuarse la diferencia considerablemente 
en las materias de ejerícicio's, de visitas, 
de excursiones y en otras.

E l  ejemplo de las cuatro propuestas
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de 193° a que se re fería  este expediente 
com prueba esa líbre orien tación , pues 

el Sr. O liv e r  es C atedrático, de L ite ra tu 
ra,; la  Sra. M artín ez  San ch o, de M a te 
m áticas; el Sr. T e rá n  y  la  Sra. G óm ez 
M oreno, de G e o g ra fía -H is to ria ; todavía  

recordando que y a  tiene el In s titu to -E s

cuela, de ante's, dos C ated rá ticos de M a 
tem áticas y  un C ated rá tico  de G eo gra fía - • 

H istoria.

T o d a v ía  la reso lu ció n  de este e xp e

diente, por altas razones, no puede que
dar reducida a la negativa  de la:s cuatro 
propuestas de la Ju n ta  o a la acep tación  

de alguna, o algun as, o la de todas. Pues 
ellas p lantearon  y  p lantean  problem a 
mucho m á s com p lejo , del que nada se 
ha estudiado y  nada se h a  resuelto  hasta 
ahora por el M in isterio . P a ra  este algo 
inesperado planteam iento' de p roblem as 

precisa traer al -recuerdo adem ás a lg u - ; 

nos antecedentes.

'E l In stitu to -E sc u e la , por e x ig en cias  

del local, d u ran te  a lgun os cursos de la 
propiedad de in stitu ción  n orteam erican a 
fem enina, que lo ced ía  gratu ita m en te  . 

para la enseñan za de las n iñas y  niños 
y las jo v en cita s, pero 110 los jóven es, 
vino a un re la tivo  desdoblam ien to , que 

parecía diseñar una definitiva co n stitu 
ción dé d o s . seccion es apartadas, sin co

educación de los años críticos de la p u 

bertad.

C on stru idos . n uevos tócales y  destin a
do aquél a B ib lio te ca  y  resid en cia  de 
señoritas, actu a lm en te  el¡ In s t itu to -E s 

cuela aparece con  dos seccion es ap arta 
das, una en los nuevos (sob re  el P a seo  
de A to ch a )  y  otra  en an tigu o s locales 
(en el barrio  del H ip ó d ro m o ), a dos o 
tres k iló m etro s de separación, p ero  sin, 

al menos, sistem ática  discrim in ación  de 

los sexos.

El éxito  de.rpopularidad en- las fa m i
lias y en el am biente de la C orte  no 
sólo a u to rizaría  el desdob lam ien to  del 
Institu to-E scuela, sino h asta  u n a p ró x i
ma, casi urgente,, doble v iv isecció n  esci- 

sípara, estab lec ién d o se  tres In stitu to s- 
Escuelas ge m e lo s en la capital.

Sin duda lleva d a  la Junta, de esta in s
piración ha pensado grad u a lm en te  en ir 

doblando por de p ron to  el p erson al ,de 

Catedráticos n um erarios, adem ás de h a 
ber doblado el p erson al docente de A s 
pirantes al M agisterio . S ecun dario  que 

no alcanza a q u e lla  ca te g o ría  académ ica., 

Y  a esta idea se debe, sin  duda, el haber 
pedido tan llan am en te  en pocos m eses, : 
L los del veran o con cretam en te , la a g re 

gación. al I n s t itu to E s c u e ia  de tres p ri
meramente y  m u y lu eg o  un cuarto- m ás 
de los C ated ráticos de Liceos, de las 
provincias para in co rp o rarlo s p ro v is io 

nalmente a las.. tareas del in confesada- 
. J^cnte y a d o b l e  In stitu to -E scu e la .

Ed M in isterio , ello  no. ob stan te, no 

pudo satisfacer tan llanam en te  las dos. 

p rim eras peticion es, que acaso irían r á - : 
pidam ente seguidas de otras se m e ja n te s; ;■ 
pero entiende que debe dar a. la p u bli

cidad sus razo n es. |
P u es para  satisfacer las so lic itacio n es 

llan am en te  era im p lícito  suponer que se 
podía dejar otra v ez  sin C ated ráticos n u 
m erarios a bastan tes L ice o s  de las p ro
vincias, en tregán d ose  las en señ an zas al V 
Profesorado- auxiliar, con evidente d a ñ o ,: 

a crecen tad o  por no ser tem poral, com o 
en los casos de v acan tes y  e n fe rm o s ,' 
sino para m u y  la rga  fech a  y  con a u 
sencias sistem áticam en te  y  m u y indefin i

dam ente p erm an en tes.
A  m ayor abundam iento, aun reco n o 

ciendo la. p erfecta  auton om ía de la ins
titución  y  el no m enos p erfecto  uso de 
la m ism a ,por la Junta, el M in isterio  110 
puede acep tar que donde se creó  por el ' 
P o d e r p úblico u no solo, se entiendan 
creados, a la tácita  y  por m era  evo lu ción , ; 
dos, d esp u és tres, In stitu to s-E scu ela s, y  ; 
ello, adem ás, sin decirlo, sin  m a n ife s ta r -1 
lo y  sin prop on erlo  a la a p rob ación  de 
la S uperioridad. .

E s ,  adem ás, que el In stitu to -E scu e la , 

m agn íficam en te  lo grado, está debida y  
cum plidam en te dotado de recu rsos por • 
el P resu p u esto  dé la nación  cuando, por ; 

las estrech eces del m ism o, en E s p a ñ a  
tan lam entables en todo otro asunto cu l

tu ral los restan tes L ice o s  de M ad rid  ... 
m ism o y  de la n ació n  entera, to davía  
escasos (m enos que el cen ten ar), están 
m ezíquinisim am en te  dotados, acu sán d ose  k 
v iv ís im o  el con traste. Y .  una p o lítica  p e 
d a g ó g ic a  sana, si es tal p o lítica , debe, 
sí, p rop on er una in stitución  modelo., pa
ra acicate  de los afanes gen erales y  para 
cum plido dechado, para in tentar las n ue
vas y  la re n o v ac ió n  de las existen tes; 
pero en caso de m u ltip licación  del de
chado y  rep etición  del modelo, sería m e
jo r  p o lítica  el estab lecim ien to  del según - ; 

do In stitu to -E sc u e la  (d iérasele  o no se 
le diera carácter de ensayo , b a jo  los m is

m os u otros supuestos, bases y  cará cte r), 
y a  n o en M adrid , sino en B arcelon a, la 

gran  urbe; en Z a ra g o z a , en o tra  de las 

regio n es y  c en tro s cu ltu rales de E s p a 
ña, en sum a.

M en os in justificado el asiento en .M a
drid del segu n d o In stitu to -E sc u e la  h u 
biera sido si hu biera  cristallizado el de 

carácter defin itivam ente fem en in o; p or 
ejem plo, antes de la creación  o a l m enos 

de la re fo rm a  recien te del L ic e o  In fan ta  
B ea triz , de la C orte . A  e llo  no se p odía 

o no se ha p od id o  in clinar la Junta, v 
la idea n© pudo, crista lizar en esa  forma, 
predom inando entre sus calificadísim os 
m iem bros la opinión  absolu tam en te  fa* 

vorab ie  a la coed u cació n  de se?o<sf .¡más 
en érg icam en te  acaso en ellos, p or haber

tenido que co n tra ria r sus con viccion es 
en los años en que en realidad la se c 
ción fem enina d e  m u ch os de los cursos 
estuvo separada de la secció n  m a'seulina.

■Considerando, en con secu en cia , que, 
con ocasión  del caso de las prop uestas, 

p or ahora no aceptables, se debe p on er 
a estudio todo un con jun to  de p ro b le
m as referen tes a la -e x ten sió n  y  tan n a
tu ra l a crecen tam ien to  de una de dichas 
in stitucion es ■ verdad eram en te  n orm ales 
en n u estra  enseñan za de tan felices é x i
tos notorios,

S. M . el R ey (q. D. g.) se ha servido 
re so lv er:

1.° Q u e  no p ro ced e a fectar ahora  las 
dos proipuestas de la Ju n ta  para A m p lia 

c ió n  de Estudios, e In v estig ac io n e s C ien 
tíficas, fech as en 28 de Jun io y  en 17 de 

O ctu b re  de 1930, de in co rp o ració n  en 

com isión  a l In is titu to E scu e la  de los C a 
tedráticos n um erarios de los L ic e o s  de 
C alatayu d , C alatayu d , O su n a  y E l F e 

rrol, D . Jaim e O liver, D . M an u el T erá n , 

doña M a n a  E len a  G óm ez M oren o y  doña 
C arm en  M artín ez  S an ch o.

2. Q u e  por dicha Ju n ta  se h a ga  en 
todo caso p rim eram en te  las p ro p uestas 

y  to d a vía  no n om in ales, en caso de no 
estar cubiertas las doce p lazas de n u
m erarios por los P resu p u esto s de 1931 

a sign ad as a i  IU s titu to E s c u e lá , en ra zo 

nado escrito , p re v io  acuerdo de la Ju n 
ta, en el cual se p ro p on ga  que la v a 
can te  de C ated rá tico  sea de los de una 

u otra  de las en señ an zas, o bien (al creer 
lo m ás in dicad o) p ara  esp ecia l D ire cto r  
o encargad o  de unos ü otrós trab ajos, 
de las excursiones' o  de los estudios en 
g en eral en a lgu n o  de los locales, lo que 
no había de presup on er que en su día 
el design ad o no tu viera  que en cargarse  
a la v ez  de una asign atura. E n  esta p ro 
p u esta  se hara relación, cual de p lan ti

lla, de las dem ás p lazas o C áted ras de 

C ated ráticos' num erarios, enten d ién dose 

qu'e se m an tiene en el In stitu to -E scu e la  
la p osib ilid ad  de proiponer los cam bios 

que las con ven ien cias p e d a gó g ica s de
m u estren  in dicados, y  en su caso serán 

aprob ad os precisam en te  de R e a l orden 
en todo cuanto  se re fiera  al person al de 

C ated rá tico s ‘ en -propiedad dél E s c a la 
fón  de. L ice o s .

3*# Q u e  p reviam en te aprobad a la R eal 
orden, la p rop uesta  todavía  no nom inal 

que en cada casó form u le  la Junta, p ro 

ced erá  la m ism a Jü n tá  a la oportuna y  
con sig u ien te  - propÚ éstá üníhom iríaí, para 
que de R eal ófdérí ’ pueda ser in corpo- 

rado en c o p iis ió n ; ál In stitu to -É scu elá f' el 
C atedrátic'p  n um erario de otro  In stitu to .

■ ■ Q u e  en m an era  a lg u n a  se pre
ju z g u e  que se E a  ajprolbado el, desd ob la

m iento ,en dos del In stitu to -E scu e la , ni 
siquiera el d esdob lam ien to  en dos sec

ciones del p arale lism o de cursos y  de
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enseñan za a .cargo directa o in d irecta 
m ente del P resu p u esto  del. E stad o . S in o : 
que es, por el con trario , precisa  e , in e x 
cusable  toda p ropuesta en este sentido, 
que habrá de reso lverse  p o r el M in is te - ; 

rio de R e a l orden, oído el C o n sejo  de 

In stru cció n  pública.
5.° Q u e  ap arte  o en la m ism a p ro 

p u esta  ra zo n ad a  a que se refiere el ar
tícu lo  a n te r io r ,, pueda la Ju n ta  poner en 
estudio, deliberar d efin itivam ente y  p ro
poner en con secuen cia  a la  ap robación  
de R e a l orden su p o n e n cia -a ce rc a  del 
estab lecim ien to  de S ecció n  o S eccio n es 
adscritas al In stitu to -E scu e la , bajo  la 
in sp ección  y  to ta l co n tro l de su P r o fe 
sorado n um erario , y  • debajo del P a tr o 

nato de la J u n ta , som etidas al p erson al 
de aspiran tes, y  en los cuales se. exijan  

a  las fam ilias parte  ; p ro p o rcio n a l com 
petente .p a ra  todos • los ga sto s de la S e c 
c ió n ,-a  m odo de C o leg io . E n  caso de su 
creación , y  supuesto u n ; trato  en lo eco- 

nóm ieo y  <del P resu p u esto  . del E sta d o  
diferencial entre u n a  u. otras S eccion es, 
p od rá  estudiarse  y  p ro p on erse  - si en la 
S ecció n  C e n tra l tuviera, p a ra  el • in greso  
acceso  p referen te  lo s .hijos y  h u érfan os 

de los C ated ráticos, P ro feso res , M a e s
tros y  fu n cio n ario s facu ltativ o s y ‘ téc- 

nico-adfminisitrati.vo de In stru cció n  p ú 

b lica  y  B e lla s , A rte s  en igu ald ad  de otras 
circun stan cias.

D e  R e a l ord en  lo d ig o  a V . I. .para 
su con ocim ien to  y  dem ás efectos.. D ios 

gu ard e  a V . I. m u ch os años. -M adrid, 14 

de E n e ro  de 1931*

T O R M O

S eñ o r S u b secretario  de este M in isterio .

Núm, 126.

V is to s  loa expedien tes de oposicion es 
a p lazas de M aestros, y  M aestra s de S e c 

ción de las E scu e las  N a cion ales g ra d u a 

das de esta C orte  con vo cad as por las 

R eales órdenes de 20 de a go sto  y  15 de 
octu bre  de 1928 y  10 y  17 de enero de 
1929, en que , por los resp ectivos T r ib u 

n ales se form ulan  p ara  cada una de las 
p lazas que a co n tin u ació n  se m encionan, 
las sigu ien tes p rop uestas, en las que fi
gu ra n  in clu id o s los oposito  r es p or el o r

den que se in dica:

Propuestas del Tribunal de oposiciones 

a plazas d e  maestros.

P a r  a la -8 ec cían  ¿ vacan  te d e la  E s cu e- 

la ném. i.-A ( p r á c t ic a ) : N úm . 1, don 
E d u ard o  -Bernal y  ^Espinar * núm ; 2, d o n  

V íc t o r  B a líe s t e r  ; G o za lv o ; núm ; 3, don 

H u m b e rto (D e v a t-E o rés .
' •Para, la ¿vacante de la E sc u e la  n ú m ero  

«í>A\(Jíttaneée A u s tr ia )  :>Núím. 1, D . Jo sé

A lise d a  O liv a re s ; núm . 2, D . M artín  
M oren o D o m ín g u e z; núm . 3, D . C r is tó 

bal E sp in o sa  Lluesm ia.
P a ra  la v acan te  de la  E scu e la  n ú m ero . 

4 -A  (C a rm en  R o j o ) : N ú m . x, D . F ra n 
cisco  G a rc ía  A lm e r ía ; : n úm . 2, D . C a s i

m iro  M artín  y  M a rtín ; núm . 3, D . C a r

los de Sen a G on zález.
.P ara  la vacan te  de  la E scu ela  núm ero 

6 -Á  ( F lo r id a ) : N ú m . 1, D . F erm ín  C o 

rredor L e b ró n ; núm . 2, D . E n riq u e  S a n 
tos y  L ó p e z ; núm . 3, D . Jo sé  S a lga d o  

L u e n g o .
P a ra  la vacan te  de la E scu e la  n ú m e

ro 8 -A  (M a g d ale n a  F u e n te s): N ú m . 1, 
D . V a le n tín  P é re z  R a m o s; núm . 2, don 
Julio  N o g u era  L ó p e z ;  núm . 3, D . N ic o 

lás del V a lle  M u ñ o z.
P a ra  prim era vacan te  de la E scu e la

■ núm . 15-A :. N ú m . 1, D . Jo sé  M on eó  L ó 

p e z ;.n ú m . 2, D . Jo sé  Briones. M artín ez; 
n úm . 3, D , C on stan tin o  E sco b a r R o d rí

gu ez.
P a ra  la segu n da v acan te  de  la E scu e- 

Iaín úm . i5 -A :  N ú m . 1, D . S an tia go  H e r
nán dez R u iz ;  núm . 2, D . P a scu al G orriz  
O s a c á r ; núm . 3, D . Julián  Jim én ez H e r

nández.
E s c u e la  n úm . ; 1 7 - A  (P a rd o  B a z á n ) : 

N úm . 1, D .  -L o ren zo  G ascó n  P o rte ro ; 

núm . 2, D . .M an uel G o n zález  E ste ire ; 

¿núm. 3, D . J o s é  - Cesta-fe S áen z.
S eg u n d a  tern a: N ú m . 1, D . E dm undo 

í R u iz  Y a g ü e ;  núm . 2, D . A lb e rto  L ó p e z  

C ase ro ; n úm . 3, D . S an to s C on de O lie- 

. te.

T e r c e r a  te r n a :1 N úm . 1, D . J o s é  M aría  
S ó lan ce  R u ed a; m úm . 2, D . V ic to ria n o  

V a ld é s  V a ld é s ;  múm>. 3, *D, J esú s S ilva  

C astro .
• G rup o '—M en én d ez P e  la y o ” (P rim era  

tern a ) i  N úm . r, D . A n to n io ' O r te g a  S á n 
ch ez; núm . 2, D . R estitu tó  V a lle jo  G o n 
z á le z ; núm . 3, D . F ilom en o R a ú l G iner 

C erver.

•S egu n da " te r n a : ‘ N ú m . 1, D . R a fa e l 
C e rv e ra  F e r  reres; qúm . 2, D . T eo d o ro  

R o m a n illo s  'C h ich arro ; núm . 3, D . Juan 

A rd ^ n a z  L u c ía .
T e r c e ra  tern a: N ú m . 1, D . A lfo n so  

In iesta  C o rre d o r; núm . 2, D . M arcelin o  

R e y ero  R iá ñ o ; núm . 3, D . E u g e n io  S a l

cedo V ice n te .
C u a r ta s tern a: N ú m . 1, D . L u is  R o d rí

gu ez G arc ía ; núm . 2, D . L u is  G o n zález  

P e iro ; núm . 3, D . M arian o H id a lg o

■ B ravo.
■ G rupo “ Jaim e V e r a ” (Prim era; te r

na) : N úm . 1, D . J o s é  M aría  G ó m ez L o 
zan o ; núm i 2, D . P e d ro  C a stilla  G arcía ; 
núm . 3, D . Jo sé  R u iz  Sán ch ez.

S e g u n d a  »terna:-1 "Núm . 1, D . C ecilio  
Ib á ñ e z  G arcía ; n úm . 2, D . F lo ren c io  J i

m én ez J im én e z; núm . 3; D . F ra n c isco  

B u en o  M artín ez .

T e r c e r a  terna: N ú m . 1, D . B ern a b é

R o d ríg u e z  G.uirau; núm . 2, D . Antonio 
G il A lb e rd i; núm . 3, D . Juan Esteban 
M igu el.

(Cuarta tern a: N ú m . 1, D . E lo y  V ic o  
C ald e ró n ; núm . D . E zeq u ie l Perona 
T e rra d e s; núm . 3, D . A c isc lo  H o rta  Gai
tero.

G ru p o  “ P é re z  C a ld o s ” : P rim era  ter
na: N úm . 1, D . Jacin to  T rin ca d a  F er
n án dez; núm . 2, D . R icard o  M oln er Gi- 
meno.; núm . 3, D . G re g o rio  A ragón  
B lan co .

S eg u n d a  tern a: N ú m . 1 ,  D . H eliodoro 

C arp in tero  M o ren o ; núm . 2, D . Cam aliel 
M artín ez  A lv a re z ;  núm . 3, D . Casildo 
A n g e l R ico.

T e r c e ra  tern a: N ú m . 1, D . M anuel
T r illo  T o r ija ;  núm . 2, D . M atías Gabriel 

A . M o y a  de M en a ; núm . 3, D . Severino 
M artín ez  A lb a rrán .

G rupo “ Joaquín  C o s ta ” : P rim era  ter
na: N ú m . 1, D . A n to n io  G arcía  Izquier

do; núm . 2, D . V ic e n te  R o m a gu era  L ó 
p ez; núm . 3, D . L u is  G u tiérrez  Sánz.

S egu n d a  tern a: N úm . 1, D , S im ón Se
rran o R o d ríg u e z; núm . 2, D . Cándido 
B lan co  G o n zá le z; núm . 3, D . Angel 
R in có n  R o d ríg u ez.

T e r c e r a  tern a: N ú m . 1, D . Manuel 

G arcía  Izq u ierd o ; núm . 2, D . Ju lián  Cue
vas S ern a; núm . 3, D . F au stin o  José 
M a rtín ez  E spañ a.

G rupo “C o n c e p c ió n  A r e n a l” : Primera 
tern a: N úm . 1, D . A le ja n d ro  Rodríguez 
S eg o v ia ; núm . 2, D . M ig u el B aena Ro
d rígu ez; núm . 3, D . A v e lin o  Riesco 
G on zález.

S e g u n d a  tern a: N úm . 1, D . Nemesio 
G o n zález  B ru n ; núm,. 2, D . José Guz- 

m án L ó p e z ; núm . 3, D .. D av id  Bayón 
C arretero .

T e r c e r a  tern a: Niúm. 1, D . Alfredo 
E sp in o sa  Z o rra q u ín ; núm . 2, D . Alber
to G il P é r e z ;  núm . 3, D . Jo sé  Manuel 
A . Utan-de P erd ices.

C u arta  tern a: N úm . 1, D . L u is  Sauce
do G arcía ; núm . 2, D . Ju sto  Campillo 

G o n zá le z; núm . 3, D . E n riq u e  A lá iz  Re
gales.

P ro p u esta s  del T rib u n a l de oposicio
nes a p lazas de M aestras.

P a ra  la S ecció n  vacan te  en la “ E s

cuela M o d e lo ” : T e r n a  ú n ica: Núm . i, 
dóña C on su elo  L o za n o  M artín ez; nú
m ero 2, doña M aría  del C a r m e n  H idal
g o ; núm . 3, doña O b d u lia  R odríguez 

B olo n io .
P a ra  la S ecció n  v a ca n te  en la E s

cuela “ C arm e n  R o jo ” : T e r n a  única:
N ú m . 1, doña M erced es A ra o z  Gonzá
lez; núm . 2, doña M aría  M ercedes V á z

quez Ig le s ia s; núm . 3, doñ a Carmen 

P a n ia g u a  M artín ez.
P a ra  la S ecció n  v acan te  en la Escue

la “ L e g a d o  C re s p o ” : T e r n a  ú n i c a :  Nú

m ero 1, doña M á x im a  O liv e r  R o jo ; nu-
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nieró 2, doña Amparo Rojas Martínez; 
núm.: 3, doña Eulalia Galdea Cámara.

Para- las cinco Secciones del Grupo 
“ Ménéndez Pe-layo” :" Primera terna: 
Núm. i, doña Estrella C ortich. Viñals; 
núm.- 2, doña Rosalía Prado Moreno; 
núm. 3, doña Margarita Mazariegos 
Alegre.

Segunda terna: Núm. i, doña María 
Catalina Calderón Soto; núm. 2, doña 
Teresa Zaragoza Gilabert; núm, 3, do
ña Isabel Martín Rivero.

Tercera terna: Núm. i, doña Euse
bia R. Lagos . Escalona; núm. 2, doña 
María Socorro Alvarez Murías; núme
ro' 3, doña Concepción Sáinz Amor.

Cuarta terna: Núm.. 1, doña Pilar
Fernández; núm-. 2, doña Martina A l
cántara Nebreda; núm. 3, doña Neme
sia Rodríguez Fernández."

Quinta terna: Núm. 1, doña Concep
ción Alcalde Pérez; núm. 2, doña Au
rora García Salazar; n-úm. 3, doña Pe
tra Blanca Ribas.

Para las cinco Secciones del "Grupo 
■f Jaime V era” : Primera terna: Núm. 1, 
doña Matea Antonia Díaz Garrido; nú
mero 2, doña Justa Guerrero Puente; 
núm. 3, doña Concepción Pereira Díaz.

Segunda terna: Núm. 1, doña Ana 
Valdés Herpers; núm. 2, doña Inés 
Fernando Estringana; núm. 3, doña 
Araceli San José,

Tercera terna: Núm. 1, doña Milagros 
Alejano Fonseca;. núm. 2, doña Enri
queta Castellanos; núm.. 3, doña V ic
toria Angulo de Blas.

Cuarta terna: Núm. 1, doña Nieves 
T. López de Jorge; núm. 2, doña Fran
cisca de la Usada Isidro; núm. 3, do-, 
ña Ana Rasines Belloso.

Quinta terna: Núm. 1, doña Modesta 
Martín Rétortillo; núm. 2, doña Piedad 
Sarry Buján; núm. 3, doña María Lui
sa Castedó. I ::

Para las tres '  Secciones del; Grupo 
“Pérez Galdós” : Primera terna: Núme
ro 1, doña Carmen Velázquez R odrí
guez; núm. 2, doña María de la Con
cepción Núñez de la Torre; núm. 3, do
ña Carmen Jiménez López.

Segunda terna: Núm. 1, doña Rosa 
Boñigas Gavilanes; núm. 2, doña Isi
dora Amalia Patiño López-Rey; nú-
mero 3̂  doña Milagros O rtega'G il. 

Tercera terna: Núm. 1, doña Juliana 
Torrego, Pedrazuela; núm. 2, doña Am 
paro García Llernández; núm. 3, doña 
Paula Vegas Jiménez.

Para las cinco Secciones; del Grupo 
Concepción A renal” : Primera terna: 

Núm, 1, doña Francisca S. Villamil 
González; núm. 2, doña María Sánchez 
A rbós;. núm. 3> doña María.; Cristina 
García Fernández.

Segunda terna: Núm. 1, doña María 
del Carmen Blanco dej Pueyo; núm. 2,

doña Josefa Fernández Ortega; núme
ro 3, doña María Alarcón Navarro.

Tercera terna: Núm. 1, doña Josefa 
Alvarez Espina;, núm. 2,.. doña' Josefa 
García Cuesta; núm. 3,' doña Anuncia^ 
ción Sánchez Gutiérrez.

Cuarta terna: Núm. 1, doña Pilar G. 
Moreno Munilla; núm.; 2. doña Isabel 
Villamor Zurdo; núm.:. 3, doña. María 
Araceli Prados Suárez.

Quinta terna: Núm. 1, doña María 
Antonia Vidal Juárez; núm. 2, doña Jo
sefa Mateu Ferrer; núm. 3, doña Car
men Rodríguez Pardo.

Para las cuatro Secciones del Grupo 
"Joaquín Costa” : Primera terna: Nú
m e r o  1, d o ñ a  Patrocinio Ordóñsz 
A rránz;. núm. 2, doña Narcisa Villari* 
no Velázquez; núm. 3. doñá Felipa Qr-;' 

;tega González;
¡Segunda terna,: Núnx. x, doña..Rosa Co

bo Etayo; núm; 2, doña; María Herre
ra Jiménez; núm  3, doña; Rosa Gonzá
lez - Escribano.

Tercera terna: Núm. 1, doña i María 
del Pilar Tello Peinado; núm. , 2, doña 
Petra G. Lorenzo Ventosa; núm. 3, do
ña Marina Diez Congosto.

Cuarta terna: Núm. 1, doña Araceli 
Alvarez Lope; núm. 2, doña Paula Ma
teo Bueno; núm. 3, doña Concepción 
García Vallejo, .

Resultando: Que delegada por la A d
ministración ■ en los Directores." de las 
respectivas Escuelas Graduadas; la fa 
cultad a que se contrae el apartado 16 
de la Real orden de 20: de Agosto de 
1928, al objeto de designar,. tanto' pa  ̂
ra las- vacantes objeto- dé "la oposición 
como para las ya existentes producidas 
con posterioridad a las. convocatorias, a 
aquellos opositores que figurando en> 
terna; considerasen co n ! méritos- y con
diciones más ventajosas para 1 la ¿ ense
ña nzá en cada uno de loŝ  grupos en 
que con ellos han de. colaborar y  que se 
formularon por los mismos para unas y 
jotras vacantes nuevas propuestas uni
personales en favor de los primeros lu
gares con una sola excepción, o sea pol
lo que se refiere al nombramiento para 
la primera vacante* deí Grupo escolar 
"Pardo B azán”.
j Revisados por tai causa los expedien
tes i de los opositores D. Lorenzo; Gas- 
pon: y  D. Mánuel González Esteire, y 
Considerando'justificada la propuesta dei 
Director a favor del. segundo-, ya que 
acredita veinte años de buenos servi
cios en la enseñanza, y de ellos catorce 
é.11 su actual E scuela,: de los cuales una 
buena, partedos ha prestado como Maes
tro de Sección,., circunstancia de , supe
rior importancia a la diferencia > de; uno^ 
puntos; mientras-que: el Sr: Gascón; nú
mero 1 de la terna, sólo cuenta con es
casos servicios que han culminado en su

excedencia y ninguno en Graduada, lo 
que le coloca en inferioridad manifies
ta para lo que requiere lá eñseñánza 
de los Grupos escolares de ésta Córte..

Visto que tanto los ejercicios de las 
oposiciones de que se hace mérito, co
mo los actos, realizados por los respec
tivos Tribunales, se han llevado a efec
to con arreglo a lo determinado en las 
mencionadas Reales órdenes de convo
catoria y en la dé1 15 de Octubre de 
1930, sin qué durante el curso de las 

; mismas, ni contra las propuestas antes 
citadas se haya formulado reclamación 
alguna.

Su M ajestad el Re y  (q. D. g .j ha 
resuelto:

i,° Aprobar las oposiciones dé que 
se hace mérito.

2.0 Nombrar definitivamente para las 
plazas antes relacionadáS a lós M aes
tros que figuran propuestos para las 
mismas en los primeros lugares dé las 
ternas formuladas por lós respectivos 
Tribunales, con excepción de la prime
ra vacante del Grupo escolar “ Pardo 
B azán ”, la cual se adjudica en propie
dad al segundo lugar de la terna, don 
.¡Manu-el; González Esteire* e 

I. 3.® Nombrar también con carácter 
'definitivo para las vacantes producidas 
Icón posterioridad a las convocatorias a 
líos opositores ■ sigpiente¡*:;; . ;
j  D. Casimiro Martín Martín, segundo 
lugar de la terna^de,. la., graduada nú- 
jmero 4-A, "Carmen R o;o”, para la Sec
ción 5 a de la misma .graduada*. *
J D. Carlos Sena González, tercer lugay. 
de dicha terna, para la Seccióp 7.a de la 
¡propia Escuela.

; D. Gamaliel MartmeZí Alvarez, segundó 
lugar d.e- la -segunda terna del gruipo " Pé
rez Galdós” ,' para la Sección • '2.a de la 
graduada núm. 5-A (Modelo).
I D. Víctor Ballester Gonzalvo, segundo, 
¡lugar de-da terna-de da núm.. i-A  (Práe- ■ 
¡tica), para la Sección 4.a de la núm. 7-A,
¡" Reina V ictoria” ;
! D. Ezequiel Perona Terrades,; segundo 
¡lugar de la cuarta terna de “ Jaime V era” , 
¡para lá Sección 4.® de la núm. 11 - A (Luis 
B ello).

1 D. Restituio Vallejo González, segun
do lugar de la primera terna 'd el'grupo 
f Menéndéz P elayo”,' para la'Sección io 
jdel mismo grupo.
i Doña M aria, Mercedes• Vázquez Igle
sias, segundo lugar dé la única terna 
¡" Carmen Rojo*”, paral lá- Sección 8A ‘ dé 
la misinm; graduadas D -y -D■ ■ ' V.'V/.7
- Doña M artina, Alcántara Nebreda-^ $e-.. . 
gundo: lugar.; de. la cuarta, terna de i"M e- 
n én d e^ ík layo % p aáa  rjá ^Sepción 1.* de 
la graduada núim. 5-A (Reina Victoria).

Doña Amparo Rojas Martínez, segun
do lugar de la única terna de la graduada
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“ Legado Crespo ”, para la Sección 7.* de 
la misma graduada.

Doña. Justa Guerrero- .Puente, segundo 
lugar de la primera terna de “ Jaime 
V era”, para la Sección de. párvulos del 
mismo grupo; y
. 4 °  Nombrar iguaímenite en propiedad 

para la Sección 5.* de la Escuela núme
ro .15-A, “ Pilar de Zaragoza”, a D. José 
Biones Martínez, segundo lugar de la 
primera terna de la misma graduada, toda 
vez que para la provisión de tal plaza 
no formula propuesta el Director de la 
Escuela.

Los interesados se posesionarán de sus 
respectivos cargos dentro del plazo re
glamentario de treinta, días, a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente Real orden en la 'G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro loj digo a 
V. S.* para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1931.

El Director geaeral,

R O G ER LO  S A N C H E Z

Sr. Jefe de la Sección Administrativa de
Primera Enseñanza de Madrid.

Administración Central 

M I NISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DEL TE

SORO PUBLICO
Este Centro directivo ¡ha acordado que el 

día 2 de Febrero próximo, se abra el pago 
de la mensualidad corriente a las Clases ac
tivas, pasivas, clero y religiosas en clausu-, 
ra que perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del Reino 
y Tesorería de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento 
de los respetivos -Centros oficiales que la 
asignación del materia!! se satisfará sin pre
vio aviso el día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Enero de 19211.— El Direc
tor General, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIRECCION GENERAL DE AD

MINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado en el ex

pediente de pensión a favor de la viuda del 
Secretario que fué del Ayuntamiento de A l
cudia de Veo (Castellón) D. Manuel Peiró 
Salivador, el siguiente prorrateo con arre
glo á la cuarta parte del sueldo anuatf de 
1.250 pesetas: /' . ■

IB1 Ayuntamiento de Zucaina abonará 
mensualimente la cantidad 2,27 pesetas.

El de Montanejos la cantidad de 5>73-
El de Fuentes de Ayodar la cantidad de 

1,77-
El de Tales la cantidad de 14,30.
El de Alcudia de Veo la cantidad de 1,98.
Esta última Corjporación recaudará de las 

demás las cantidades que les han corres
pondido y abonará a la viuda íntegramente 
la pensión concedida.

Madrid, 19 de Enero de 19311.— El Direc
tor general!, R. G. Ormaechea.

Con esta fecha se ha acordado en e l  ex
pediente de jubilación del Secretario del 
Ayuntamiento de Ayerbe (Huesca), D. Ni
colás Ferrer Martínez, el siguiente prorra
teo con arreglo a los 2/51 del sueldo anual 
de 5.000 pesetas:

E l Ayuntamiento de Mourón abonada 
• mensualmente la cantidad de 2,16 pesetas. 
; El de Ayerbe la cantidad de 164Í51.

El Ayuntamiento de Ayerbe recaudará del 
.anterior la parte que le ha correspondido 
:.y abonará aíl jubilado el importe de la men
sualidad concedida.

*• Madrid, 19 de Enero de 1931.— E l Direc
tor general, R. G. Ormaechea.

DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD

 Circular.
Siendo necesario cubrir ocho plazas de 

•Médicos de la Comisión Central de Traba
dos antipalúdicos por la Dirección general 
de Sanidad se convoca a Concurso para Mé- 
;dicos alumnos  ̂ entre españoles, Doctores o 
Licenciados en Medicina que no padezcan 
defecto físico que les imposibiliten para los 
■trabajos en el camjpo y sin antecedentes pe
rnales.

Para aspirar a dichas pliazas es necesa
rio ser Oficial! sanitario, con título obtenido 
!íen la Escuela Nacional de Sanidad.
K (Mientras no existan número suficiente 
¿de los anteriores se dará preferencia para 
ijsu admisión y por el orden que se expresa 
ja los que acrediten:
v i.° Haber trabajado1 con aprovechamien
to en Servicios antipalúdicos de la Comi
sión Central.
; 2.® Haber trabajado en otros organis- 
jmos antipalúdicos u obtenidos títulos de Mé
dicos antipalúdicos en Instituciones extran
jeras.
i 3.0 tHaber trabajado en laboratorios espe
ciales de Parasitología.

4.0 /Haber hecho publicaciones de inte
rés sobre paludismo.
, 5.0 Haber trabajado en campañas sani
tarias de otra índole o seguido cursos de 
Parasitología. Bacteriología, Enfermedades 
infecciosas, Hematología o en organiza
ciones oficiales.
; 6.° Otros méritos en relación con la Sa
nidad pública.
: Los admitidos verificarán un curso teó
rico y otro práctico en la Sección de Para
sitología del Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII y en el Instituto antipa
lúdico de Naval'moral de la Mata (Cáce
te s) y previa la aprobación del personal en

cargado de su enseñanza serán destinados 
interinamente a un servicio durante la cam
paña y terminado esta si su comportamien
to y competencia lo merecen serán pro- 

• puestos por la Comisión General a la Direc
ción general de Sanidad para que ésta otor
gue el Título correspondiente.

Durante el curso en Madrid no percibirán 
•gratificaciones.

En sus. estancias en el campo, durante el 
curso práctico recibirán la misma gratifica
ción de los Médicos locales y en la primera 
'campaña las deitas de los Médicos centra
les.

El número de plazas no será ampliado 
ni se concederán aprobadois sin plaza.

E l plazo de admisión de solicitudes que 
se dirigirán ai Excmo Sr. Director general 
de Sanidad acompañadas de los documen
tos que acrediten los títulos y méritos del 
solicitante, terminará el día 10 de Febre
ro próximo.

Lo que se hace público para general cono
cimiento.
: Madrid, 20 de Enero de I93I.-AE1 Direc
tor general, José Palanca.

M I N I S T E R I O  D E   FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS 

PUBLICAS
CONSERVACION Y R EPARACION

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de firm e especial 
con riego superficial de alquitrán, en 
los kilóm etros 1 al 22 de la carretera 
de L a Goruña a P on tevedra a Gam
bados, p ro v in cia  de P ontevedra,

Esta D irección  general ha tenido 
a bien ad ju d icar definitivam ente el 
servicio  al m ejor postor, D. Benito 
M alvar Corbal, vecin o de Pontevedra, 
que se com prom ete a ejecutarlo con su
jeción  al p royecto  y  en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particu lares y  económ icas de esta 
contrata, por la can tidad de 143.900 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 176.134  pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Motarlo que designe el ¡Decano del 
Colegio N otarial de M adrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la p u b licación  en la G a c e t a  

de la presente resolución.
Lo que com unico a V. S. para su 

conocim iento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. M adrid, 29 de 
D iciem bre de 1930 . —  E l D irector ge
ne, Tabeada.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del N egociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
P on tevedra y  ad judicatario, D . B e 
nito M alvar Corbal, vecin o de Pon
tevedra.


